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Señor Juez, A su Despacho el proceso Ejecutivo (Sin  sentencia ) promovido por el BANCO ITAU S.A.    
a  través de apoderado judicial Dr.CATALINA MERA LOPEZ  en contra de ALJEIDYS GOMEZ PINO   , 
informándole que fue presentado escrito  virtual  por el apoderado de la parte demandante    según 
escritura pública No.0724 DEL 5 DE JUNIO del 2.023  de la Notaria 23 de BOGOTA ,solicitando  
terminación del proceso por  pago total de la obligación   Dígnese Proveer, sec, JULIO DIAZ MORELO 
 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA, ATLANTICO 
 SABANALARGA. ATLANTICO, 6 de marzo de 2024  
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial este despacho judicial, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 461 del código general del proceso, este Despacho judicial, 
 
.                                                     RESUELVE: 
1o Ordénese la terminación del presente proceso Ejecutivo    promovido por el BANCO ITAU S.A.    a 
través de apoderado judicial Dr.CATALINA MERA LOPEZ  en contra de ALJEIDYS GOMEZ PINO   , por 
pago total de la obligación.-- 
2º. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso en 
contra de los demandados. Líbrense los oficios correspondientes. 
3 º. Ordénese al apoderado judicial de la parte demandante que dentro de un término prudencial 
allegue al Despacho, los documentos originales del título valor y todos aquellos de donde se 
desprenda la obligación cancelada dentro del presente proceso a fin de proceder con el desglose en 
favor de la parte demandada. -  
4º. Revisado minuciosamente el presente proceso se observó que no presenta embargo de 
remanentes. 
5º. Acéptese  la renuncia a los términos de notificación  y ejecutoria del auto que resuelva la 
presente solicitud de terminación del proceso .-  
6º-No habrá condena en costas  ni perjuicios en contra de las partes .- 
7 º. Ordénese el archivo del proceso y désele de baja en los libros que se llevan en este Despacho 
judicial.- Elabórense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-JUEZ  
                                                                                       MONICA MARGARITA ROBLES BACCA.  
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